
Buenos Aires, 22 de agosto de 2023 

 
DISCUSIÓN PARITARIA SALARIAL PERIODO 2023 2024 

 

Compañeros y compañeras, 

Como venimos anunciando en comunicados anteriores, la MESA DE UNIDAD SINDICAL está 
abocada a discu�r la nueva paritaria salarial. Tampoco escapa a ningún trabajador que las 
condiciones de la coyuntura macroeconómica, lejos de cambiar para bien, con�núan 
complicando el panorama de todos aquellos que vivimos de un salario. 

Por lo tanto, reforzamos nuestra convicción de que resulta mucho más conveniente discu�r por 
periodos cortos de �empo y hacer efec�vos los aumentos en la forma más rápida posible. Esta 
lógica obedece a que cualquier demora en la negociación termina siendo contraproducente si 
queremos mantener y recupera poder adquisi�vo. 

Sin embargo, existe un límite para la aplicación de este criterio rector consensuado entre las 
dis�ntas organizaciones miembros de esta mesa, y este límite lo fija la propia realidad de los 
números inflacionarios y las predicciones que se fijan para los próximos días. 

Por lo tanto, y no habiendo las delegaciones empresarias presentado un numero de reajuste 
salarial a ser tenido en cuenta por esta mesa, es que nos vemos obligados a declarar el estado 
de alerta y movilización en todo el territorio nacional, para todas las organizaciones miembros 
a la vez que exhortamos a las compañías a flexibilizar la posición adoptada en aras de un 
entendimiento. 
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